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CALENDARIO LABORAL QUE HA DE REGIR 
EN ESTE MUNICIPIO DURANTE EL AÑO      

  

22002233  
 
 

2 de enero lunes Fiesta Año Nuevo 

6 de enero viernes Epifanía del Señor 

28 de febrero martes Día de Andalucía 

6 de abril jueves Jueves Santo 

7 de abril viernes Viernes Santo 

28 de abril viernes Fiesta de San Pedro Mártir 

1 de mayo lunes Fiesta del Trabajo 

15 de agosto martes Asunción de la Virgen 

15 de septiembre viernes Fiesta de Jesús Nazareno 

12 de octubre jueves Fiesta Nacional de España 

1 de noviembre miércoles Todos los Santos 

6 de diciembre miércoles Día de la Constitución 

8 de diciembre viernes Inmaculada Concepción 

25 de diciembre lunes Natividad del Señor 

 
Doña Mencía, enero de 2023 

 
El Alcalde-Presidente, 

 
 

(firmado digitalmente) 
 
 

Fdo. Salvador Cubero Priego. 
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